
CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR.

EXPEDIENTE: TEEH-PES-004/2024

ESPECIAL

FEDERICODENUNCIANTE:
HERNÁNDEZ BARROS.

DENUNCIADO: JORGE ALBERTO
REYES HERNÁNDEZ.

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintidós de febrero de dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha veintiuno de febrero de dos mil

veinticuatro, d¡ctado en el expediente al rubro citado, suscrito por el Magistrado

Leodegario Hernández Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, ante Francisco José Miguel García Velasco, Secretario General en

funciones, con fundamento en los artículos 372,374,375, 376 inciso b) segundo

párrafo y 377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículo 75 del Reglamento

lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, la actuaria suscribe que siendo

las doce horas del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado

acuerdo a las partes y demás personas interesadas en el presente juicio, a

través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS y ELECTRóN|COS de

LA U

LIC. BRENDA JOSE RNAN

qcrua

este H. Tribunal Electoral, anexando copia simple del mismo. DOY FE.



PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADORr-
DENUNCIANTE: FEDERICO

BARROS
HERNÁNDEZ

JORGE ALBERTO REYES
HERNANDEZ

El secretario General en funciones, Francisco José Miguel García Velasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández cortez, presidente de este Tribunal,
con el oficio IEEH/SE/DEJ/24312024 recibido en la oficialía de partes en ta fecha
en que se actúa, mediante el cual la secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal
El99tol4 d9 Hidalgo, remite et procedimienlo Especiat Sancionador
IEEH/SE/PES/01112024 instaurado en contra de Jorge Alberio Reyes Hernández,
en su cal¡dad de subsecretario de obras publicas de Gobierno del Estado de
Hidalgo, derivado de la queja suscrita por Federico Hernández Barros, así como su
informe circunstanciado y demás anexos que lo acompañan.

con fundamento en los artículos 99, inciso c) de la constitución política del Estado
de Hidalgo; 337, 340 y 341, del Código Electoral del Estado de Hidatgo; 12, fracción
V, inciso c), '15, fracción lV, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de
Hidalgo; 20 fracciones ll y lll, y 26, fracciones ll y lv del Reglamento lnterno del
Tribunal Electoral del Estado de Hidatgo SE ACUERDA:

PRIMERo. con la documentación de cuenta, misma que se precisa al reverso de
la primera hoja del oficio, intégrese el expediente respectivo y iegíshese en el Libro
de Gobierno con la clave TEEH-PES-004/2024.

PARTE DENUNCIADA:

Pachuca de Soto, H¡dalgo, a veint¡uno de febrero dos m¡l ve¡nticuatro.

Así lo acuerda y f¡rma el Mag
Hidalgo, ante el Secretiario G

¡s o Presidente del Tribunal Electoral del Estado de
rál , quien autoriza y da fe.

MAGISTADO PRESID E
T O GENERAL

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 20, fracción lll, con relación al
62, fracción l, del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo,
túrnese el expediente a la Ponencia de la Magishada por ministerio de ley Liliñet
García Martínez.

NOTIFíQUESE por estrados, asimismo hágase del conocimiento público a
través de la página de internet de este órgano Jurisdiccional.



RAZÓN DE FIJACIÓN EN ESTRADoS

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR.

EXPEDIENTE: TEEH-PES-004/2024

ESPECIAL

FEDERICODENUNCIANTE:
HERNÁNDEZ BARROS

DENUNCIADO: JORGE ALBERTO
REYES HERNANDEZ.

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintidós de febrero de dos mil veinticuatro con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b) segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículo 75 del Reglamento lnterno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el

acuerdo de turno de fecha veintiuno de febrero del presente año, dictado en el

expediente al rubro citado, suscrito por el Magistrado Leodegario Hernández Cortez,

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José Miguel

Garcia Velasco, Secretario General en funciones; la actuaria ASIENTA LA

SIGUIENTE RAZÓN: que siendo las doce horas del día en que se actúa, NOTIFICO

a las partes y demás personas interesadas dentro del presente juicio, a través de

cédula que se fija en tos ESTRADOS FíSICOS y ELECTRóN|COS de este H.

Tribunal, anexando cop¡a simple del mismo. Lo anterior para los efectos legales que

haya lugar. DOY FE
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